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RESUMEN  

 

La prevalencia de las úlceras por presión en las unidades de cuidados 
intensivos (UCI) ha suscitado una creciente preocupación debido a su impacto 
significativo en la morbilidad, calidad de vida de los pacientes y el incremento 
en los costos asociados con la atención médica. Objetivo: Determinar la 
prevalencia de úlceras por presión en pacientes ingresados en el área de UCI 
del Hospital General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, año 2021 – 2022. 
Diseño Metodológico: estudio con enfoque cuantitativo, descriptivo, 
retrospectivo y de corte transversal. Técnica: observación indirecta. 
Instrumento: matriz de observación indirecta. Resultados: Del total de 
pacientes atendidos en la UCI durante el periodo estudiado (593), el 18.29% 
(109 pacientes) presentó úlceras por presión. Entre las características, 
predominan pacientes de 61 a 70 años (36%), de sexo hombre (54%), de etnia 
mestiza (79%), de estado civil casado (43%), que son de áreas urbanas 
(87%), con nivel socioeconómico menor que sueldo básico (41%). En cuanto 
a la gravedad de las úlceras por presión, se identificó que presentaron un 
grado de lesión del Estadío IV (47%), los cuales se daban en el área del coxis 
(23%). Conclusión: La tasa de prevalencia de las úlceras por presión fue de 
18.29% de pacientes atendidos en UCI del Hospital General Norte de 
Guayaquil IESS Los Ceibos, cifra que representó 109 pacientes del total de 
593 pacientes atendidos en el periodo del año 2021 al año 2022. 
 
 

Palabras claves: Prevalencia, úlceras por presión, unidad de cuidados 
intensivos. 
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ABSTRACT 

 
 
The prevalence of pressure ulcers in intensive care units (ICUs) has raised 
growing concern due to its significant impact on morbidity, quality of life of 
patients, and the increase in costs associated with medical care. Objective: 
To determine the prevalence of pressure ulcers in patients admitted to the ICU 
area of the Hospital General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, year 2021 
- 2022. Methodological Design: study with a quantitative, descriptive, 
retrospective and cross-sectional approach. Technique: indirect observation. 
Instrument: indirect observation matrix. Results: Of the total number of 
patients treated in the ICU during the study period (593), 18.29% (109 patients) 
presented pressure ulcers. Among the characteristics, patients aged 61 to 70 
years (36%), male (54%), mestizo ethnic group (79%), married marital status 
(43%), who are from urban areas (87%) predominate. , with a socioeconomic 
level lower than basic salary (41%). Regarding the severity of the pressure 
ulcers, it was identified that they presented a stage IV lesion degree (47%), 
which occurred in the coccyx area (23%). Conclusion: The prevalence rate of 
pressure ulcers was 18.29% of patients treated in the ICU of the Hospital 
General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, a figure that represented 109 
patients out of the total of 593 patients treated in the period from 2021 to 2022. 
 
 

Keywords: Prevalence, pressure ulcers, intensive care unit. 
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Introducción 

 

Las úlceras por presión se definen como heridas localizadas en la piel o 

tejidos subyacentes, generalmente en áreas con prominencias óseas, 

causadas por la presión continua o la combinación de presión y fuerzas de 

cizallamiento. También pueden surgir en tejidos blandos bajo presión 

externa de materiales o dispositivos clínicos. Esto da lugar a dos tipos de 

lesiones relacionadas con la presión: las que se forman en áreas donde los 

pacientes descansan o se sientan, llamadas lesiones por apoyo, y las que 

se desarrollan debido al contacto de dispositivos médicos con la piel o las 

membranas mucosas del paciente(1). 

 

La presencia de las úlceras por presión, conllevan factores que originan 

graves complicaciones de salud, así también se constituyen en un 

componente clave de comorbilidad o en desencadenantes de las patologías 

que generan hospitalización, como infección de estructuras adyacentes o 

sepsis. Pero, asimismo, con el debido cuidado y tratamiento es posible ver 

mejoría en los pacientes teniendo en cuenta tanto la parte económica, 

social y sanitaria(2).  

 

La Organización Mundial de la Salud considera la presencia de úlceras por 

presión como un indicador de la calidad asistencial, es decir un indicador 

de la calidad de los cuidados ofertados, tanto a los pacientes que las 

presentan como a los que corren riesgo de presentarlas. Este tipo de 

heridas constituyen un importante problema porque repercuten en el nivel 

de salud y calidad de vida de quienes las presentan; en sus entornos 

cuidadores y en el consumo de recursos del sistema de salud(3). 

 

A nivel mundial, las úlceras por presión se reconocen como una de las cinco 

causas más frecuentes de daño a los pacientes. Aunque las lesiones por 

presión son principalmente problemas prevenibles, tienen un impacto grave 

en el sistema de atención de la salud(4). Amenaza extremadamente la 

seguridad de los clientes al aumentar las tasas de mortalidad, disminuir la 
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calidad de vida, prolongar las estancias hospitalarias y aumentar los costos 

de atención al paciente. Del mismo modo, afecta el dolor/sufrimiento, la 

alteración de la imagen corporal, el retraso en la curación y los resultados 

generales de salud(5). 

 

Por estos antecedentes, el desarrollo del presente trabajo de investigación 

tiene como propósito determinar la prevalencia de ulceras por presión en 

pacientes ingresado en el área de UCI del Hospital General del Norte de 

Guayaquil IESS Los Ceibos año 2021- 2022, además las características, el 

tipo de úlceras y la localización que se presentan con mayor frecuencia, 

permitiendo tener una mirada clara sobre la naturaleza del problema que 

presentan estos pacientes y de esa manera contribuir al seguimiento clínico 

desarrollado por el profesional de salud para el desarrollo de una mejor 

control y prevención de las úlceras por presión.  
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Capítulo I 

 

1. Planteamiento del Problema 

 

Las úlceras por presión son consideradas un problema dentro de la 

asistencia de salud, debido a que es un evento adverso y constante en 

salud pública porque origina un problema patológico adicional que genera 

mayor estadía, deterioro de la calidad de vida, malestar, aumento de la 

morbilidad, consecuencias socioeconómicas para el país y el Sistema de 

Salud. Por tanto, este tipo de heridas constituyen un importante problema 

porque repercuten en el nivel de salud y calidad de vida de quienes las 

presentan; en sus entornos cuidadores y en el consumo de recursos del 

sistema de salud(6). 

 

A través de un estudio sobre la prevalencia global general de las úlceras 

por presión, utilizando la prevalencia puntual fue del 14,8 %, con una 

revisión de resultados en entornos de atención aguda que arrojó tasas de 

entre el 6% y el 18,5%(7). Un informe sobre la incidencia de presentaciones 

de úlceras por presión en los servicios de urgencias fue del 6,31%(8). Tal 

conocimiento básico de las tasas de prevalencia de úlceras por presión 

ayuda a identificar la gravedad del problema, diseñar estrategias 

preventivas y mejorar el uso eficiente y efectivo de los recursos de atención 

médica. Además, estos datos sirven de referencia, para los indicadores de 

calidad para medir la prestación de atención médica dentro de los entornos 

clínicos(9).  

 

En cuanto a América Latina, se llevaron a cabo dos estudios en México, los 

cuales indicaron que hubo una prevalencia de úlceras por presión del 13% 

al 17% respectivamente. En América del Sur, Brasil reporta una prevalencia 

del 41% y Chile tiene una prevalencia de hasta el 38% en la Unidad de 

Cuidados Intensivos; mientras que en Perú estudios muestran prevalencias 

entre 11,4% y 16%(10). Sin embargo, los factores de riesgo intrínsecos y 

extrínsecos pueden ser las principales razones de la alta carga de úlceras 
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por decúbito en estas regiones. Por otra parte, el envejecimiento de la 

población con un aumento de los ancianos que viven con discapacidad, las 

correspondientes tasas de úlceras por decúbito siguen creciendo(11). 

 

Según datos del Ministerio de Salud de Ecuador, se estima que entre el 3% 

y el 10% de los pacientes hospitalizados que se encuentran en cama 

desarrollan úlceras por presión. De este grupo, aproximadamente el 7% 

corresponde a adultos mayores, es decir, personas mayores de 65 

años(12). Además, el Ministerio advierte que las úlceras por presión en 

pacientes hospitalizados representan un importante problema de salud, ya 

que pueden causar incomodidad física, hospitalizaciones prolongadas, un 

mayor riesgo de complicaciones adicionales, la necesidad de 

intervenciones quirúrgicas correctivas y pueden tener un impacto en la tasa 

de mortalidad(13). 

 

En el Hospital General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, acuden 

periódicamente pacientes con diversas patologías para su atención, 

quienes debido a la gravedad de su enfermedad deben ser ingresados al 

área de cuidados intensivos; en esta área existe una cantidad considerable 

de pacientes encamados que presenten laceraciones en su cuerpo, mucha 

de estas lesiones posiblemente se presentan por la falta de terapéutico de 

prevención de úlceras como: camas electrónicas que permiten un 

movimiento programado y reducen la probabilidad de que el paciente 

mantenga la misma posición por tiempo prolongado alternando los puntos 

de presión; o de colchones anti escaras que ayudan a mejorar la circulación 

de la sangre por todo su cuerpo; por lo que se lleva a cabo la presente 

investigación, para que mediante sus resultados, se pueda contribuir a 

mejorar la calidad de atención en los pacientes que requieren de un sistema 

de cuidado totalmente compensatorio y que son sensibles al desarrollo de 

úlceras por presión. 
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1.1. Preguntas de investigación 

 

• ¿Cuál es la prevalencia de las úlceras por presión en pacientes 

ingresados en el área de UCI del Hospital General Norte de Guayaquil 

IESS Los Ceibos, año 2021 – 2022? 

• ¿Cuáles son las características sociodemográficas de los pacientes 

que presentaron úlceras por presión en el área de UCI del Hospital 

General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, año 2021 – 2022? 

• ¿Qué tipo de úlcera por presión se presenta frecuentemente en los 

pacientes ingresados en el área de UCI del Hospital General Norte de 

Guayaquil IESS Los Ceibos, año 2021 – 2022? 

• ¿Cuál es la localización que mayormente se presentan las úlceras por 

presión en los pacientes ingresados en el área de UCI del Hospital 

General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, año 2021 – 2022? 

 

1.2. Justificación 

 

Este estudio tiene como objetivo principal establecer la frecuencia de las 

úlceras por presión en pacientes ingresados en el área de UCI del Hospital 

General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, debido a que las úlceras por 

presión causar graves y peligrosas infecciones, que pueden poner en riesgo 

la vida del paciente, además conlleva un elevado costo económico y 

asistencia que muchas veces los familiares del paciente no pueden sustentar. 

Por otro lado, es importante destacar que los pacientes ingresados en las 

unidades de cuidados intensivos (UCI) presentan un riesgo notablemente 

elevado de desarrollar úlceras por presión, con una incidencia que varía entre 

el 3,3% y el 52,9%(14). 

 

La prevalencia de las úlceras por presión es uno de los indicadores de calidad 

de los cuidados que presta el personal de salud; el papel de enfermería no 

solo se centra en el aspecto curativo, sino también preventivo. El problema de 

las ulceras por presión en los hospitales y demás centros de salud constituye 

un tema de alta significación para desarrollar estrategias que disminuyen la 
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evolución y evitar que llegue a niveles más altos. Es por esto, que se toma la 

decisión de realizar este trabajo de investigación en la Unidad de Cuidados 

Intensivos de esta institución hospitalaria, debido a que este grupo de 

pacientes merece mayor atención por ser un grupo vulnerable.  

 

El presente trabajo de investigación es de relevancia social, debido a que 

contribuirá con información verídica y clara sobre la prevalencia de las úlceras 

por presión, para que el profesional de enfermería pueda llevar a cabo los 

procedimientos necesarios para la prevención de esta afectación y a su vez 

poder brindar al paciente los cuidados necesarios para disminuir la 

prevalencia de esta complicación. Posee relevancia clínica y científica ya que 

contará con datos de carácter transcendental que brinden información 

validada, con el propósito de dar a conocer los tipos de úlceras y las 

localizaciones más recuentes, para que el profesional pueda adquirir un 

criterio clínico, en la elección de la alternativa necesaria o conveniente según 

cada paciente.  

 

Por otra parte, esta investigación posee relevancia académica, debido a que 

se conducirá a resultados que se pueden compartir con aquellos profesionales 

que tengan interés en la temática desarrollada, particularmente aquellos 

trabajos que estén orientados en la prevención y en la promoción de la salud, 

sirviendo además como datos de referencia para el desarrollo de futuros 

trabajos de investigación.     

 

Se consideran como principales beneficiarios de este trabajo de investigación 

a los pacientes que se encuentra en el área de UCI, debido a que mediante 

los hallazgos recibirán una atención especial para la prevención de las úlceras 

por presión, garantizando una mejor calidad de vida. Así mismo beneficiará al 

personal del área de UCI, debido a que brindarán un aporte importante para 

la prevención de las úlceras por presión, fortaleciendo sus conocimientos 

sobre el cuidado directo aplicando las estrategias necesarias y evitar el 

desarrollo de este fenómeno en esta área.  
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1.3. Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo General. 

 

Determinar la prevalencia de úlceras por presión en pacientes ingresados 

en el área de UCI del Hospital General Norte de Guayaquil IESS Los 

Ceibos, año 2021 – 2022. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos. 

 

• Describir las características sociodemográficas de los pacientes que 

presentaron úlceras por presión en el área de UCI del Hospital General 

Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, año 2021 – 2022. 

• Identificar el tipo de úlcera por presión que se presenta frecuentemente 

en los pacientes ingresados en el área de UCI del Hospital General 

Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, año 2021 – 2022. 

• Establecer la localización en que mayormente se presentan las úlceras 

por presión en los pacientes ingresados en el área de UCI del Hospital 

General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, año 2021 – 2022. 
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Capítulo II 

 

2. Fundamentación Conceptual  

 

2.1. Antecedentes de la investigación. 

 

En una investigación desarrollada por Herraiz y Romero(15) en el 2021 en 

España, que tuvo como propósito de este estudio fue determinar la 

frecuencia exacta de úlceras por presión (UPP) en un enfoque 

observacional, descriptivo y de corte transversal llevado a cabo en la 

Gerencia de Atención Integrada de Cuenca, España. Los resultados revelan 

que se identificaron 72 lesiones por UPP que afectaron a 51 pacientes, lo 

que se traduce en una prevalencia global del 0,389%. Se observó una 

prevalencia más alta en mujeres en comparación con hombres (0,532% vs. 

0,245%, p = 0,008, respectivamente). Además, se constató que en ambos 

grupos, la prevalencia aumentó con la edad, siendo más notable en 

individuos de 65 años o más, tanto para mujeres como para hombres. Se 

destacó que en un 32,1% y un 43,2% de los casos no se utilizó una escala 

de valoración de riesgo ni una superficie especial para el manejo de la 

presión, respectivamente. Por último, se encontró que el 47,2% de los 

pacientes presentaban múltiples lesiones. En resumen, se concluyó que la 

prevalencia de UPP en una provincia predominantemente rural fue baja, 

aunque la distribución por edad, género y el perfil de las lesiones guardan 

similitudes con estudios nacionales previos. 

 

En la publicación de un artículo realizado por Andrade y otros(16) en el 2020 

en Colombia, el cual tuvo como propósito de este estudio fue explorar los 

factores relacionados con la prevalencia de úlceras por presión en pacientes 

ingresados en el hospital, utilizando un enfoque de casos y controles basado 

en datos secundarios de una población compuesta por 228 pacientes. Entre 

los hallazgos más destacados, se identificaron factores que aumentaban el 

riesgo de desarrollar úlceras por presión, como la edad igual o superior a 45 
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años, la presencia de patologías respiratorias y niveles de hemoglobina y 

albúmina por debajo de los valores esperados para su sexo y edad. El 

análisis multivariable concluyó que los pacientes mayores de 45 años con 

niveles bajos de hemoglobina en relación a las referencias de su sexo y edad 

tenían un riesgo significativamente elevado de desarrollar úlceras por 

presión por cada día de hospitalización. Como resultado, se enfatizó la 

importancia de identificar de manera precoz los factores asociados a las 

úlceras por presión como un componente esencial de la atención médica. 

 

Por otra parte, en un artículo llevado a cabo por Pancorbo y otros(17) en el 

2019 en España, que tuvo como objetivo obtener datos epidemiológicos 

actualizados sobre las lesiones por presión y otras afecciones cutáneas 

relacionadas con la dependencia en unidades de cuidados intensivos. Se 

llevó a cabo un estudio de tipo observacional y transversal, utilizando 

información recopilada de historias clínicas. Entre los resultados obtenidos, 

se encontró que la prevalencia global de estas lesiones fue del 8,7%. En 

cuanto a los diferentes tipos de lesiones, se registraron las siguientes 

prevalencias: lesiones por presión 7,0%, lesiones por humedad 1,4%, 

lesiones por fricción 0,9%, lesiones combinadas 1,5% y laceraciones 0,9%. 

Las unidades con las prevalencias más altas fueron los cuidados paliativos 

(16,7%), las unidades de cuidados intensivos (UCI) (14,9%) y las unidades 

posquirúrgicas y de reanimación (14,0%). Se destacó que la mayoría de 

estas lesiones eran de origen nosocomial y se producían en entornos 

hospitalarios o residencias de ancianos. Como conclusión, se señaló que la 

prevalencia observada era consistente con estudios anteriores realizados en 

hospitales españoles. 

 

De igual manera en un artículo publicado por Afzali y otros(18) en el 2020, 

que propósito llevar a cabo una evaluación de la prevalencia de úlceras por 

presión a través de enfoques observacionales. Se trató de una revisión 

bibliográfica que se centró en analizar los factores que ejercen influencia en 

la prevalencia de estas úlceras y sus resultados correspondientes. Los 

resultados obtenidos reflejaron una estimación combinada de la tasa de 
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prevalencia de úlceras por presión del 12%. Se destacó que la mayor 

prevalencia de estas úlceras se observó entre los pacientes que estaban 

ingresados en la sala de cirugía ortopédica, alcanzando un 18,5%. 

Basándose en las conclusiones finales, se subrayó la necesidad de mejorar 

las condiciones para reducir la incidencia de úlceras por presión en diversas 

áreas hospitalarias, en particular en ortopedia, así como en pacientes que 

padecen diabetes. 

 

Así mismo en un estudio desarrollado por Shibabaw y otros(19) en el 2020 

en Etiopía, con el objetivo de determinar la prevalencia de las úlceras por 

presión entre los clientes hospitalizados en Etiopía. Un análisis de revisión 

bibliográfica se llevó a cabo para investigar la prevalencia de úlceras por 

presión. En los resultados, se señala que la prevalencia de úlceras por 

presión en Etiopía se evaluó a través de siete estudios que involucraron a 

un total de 1881 participantes. La prevalencia global combinada de úlceras 

por presión en este país africano se estableció en un 11,7%. Además, al 

analizar subgrupos, se observó que la magnitud estimada de las úlceras por 

presión aumentó al 15,89% en los estudios que tenían un tamaño de muestra 

igual o mayor a 250 participantes. En conclusión, la revisión actual resalta 

que la prevalencia combinada de úlceras por presión en Etiopía se consideró 

relativamente alta. 

 

En un artículo publicado por Quiñoz y otros(20) en el 2021 en España, se 

llevó a cabo un estudio observacional retrospectivo con el propósito de 

identificar los resultados de la implementación de la Guía de Práctica Clínica 

titulada "Valoración del riesgo y prevención de las úlceras por presión". Este 

estudio se realizó en un hospital y abarcó una población de 4,464 pacientes. 

Los resultados revelaron que el 62,2% de los pacientes en unidades 

médicas, el 53,4% en unidades quirúrgicas y el 90% en cuidados intensivos 

presentaban riesgo de desarrollar úlceras por presión. La aplicación de 

medidas preventivas fue del 67,9%, 60,2% y 92,1%, respectivamente, para 

cada una de estas unidades. En el caso de las unidades médicas, se 

identificó que un 13,1% de los pacientes desarrollaron úlceras por presión, y 
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de estos, el 68,1% ya las tenían al momento de su ingreso. Como conclusión, 

se destacó la existencia de entornos propicios para la implementación de las 

medidas preventivas, especialmente en las unidades médicas y de cuidados 

intensivos, lo que se tradujo en una mayor valoración del riesgo, el uso de 

superficies de gestión de la presión y una disminución en la prevalencia de 

úlceras por presión. 

 

En un estudio desarrollado por Tafteberg y otros(21) en el 2020 con el 

propósito de evaluar tanto la incidencia como la prevalencia de úlceras por 

presión en una muestra de 440 pacientes en fase avanzada de cáncer. Se 

llevó a cabo un estudio de cohorte prospectivo multicéntrico. Los resultados 

obtenidos revelaron que la incidencia de úlceras por presión en la población 

total alcanzó un 17,3%. Se identificaron factores de riesgo significativos que 

influyeron en el desarrollo de estas úlceras, incluyendo la edad de los 

pacientes, su proximidad a la muerte y el tiempo de estancia en el hospicio. 

En resumen, este estudio evidencia que el 17,3% de todos los pacientes 

ingresados desarrollaron úlceras por presión y concluye destacando que a 

medida que los pacientes permanecen más tiempo en el hospicio y su 

condición clínica se deteriora, aumenta significativamente el riesgo de 

desarrollar estas úlceras. 

 

2.2. Marco Conceptual. 

 

2.2.1. Úlceras por presión 

 

La úlcera por presión es un problema de salud pública de gran relevancia, 

ya que conlleva el deterioro de la calidad de vida de la persona afectada, un 

aumento en la morbilidad y un incremento en los costos sociosanitarios del 

sistema de salud. Es considerada uno de los eventos yatrogénicos más 

comunes asociados con la atención sanitaria. El desarrollo de úlceras por 

presión, también conocidas como lesiones por presión, resulta de la 

combinación de diversas condiciones externas y procesos fisiológicos. Entre 

ellos se encuentran la isquemia tisular mantenida, que ocurre cuando un 
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área del tejido experimenta una falta prolongada de flujo sanguíneo, y la 

ausencia de drenaje linfático, que dificulta la eliminación de líquidos y toxinas 

en los tejidos(22). 

 

El tiempo requerido para que una úlcera por presión se desarrolle varía y 

depende de múltiples factores. Además de la presión ejercida sobre un área 

específica del cuerpo, otros elementos influyentes incluyen el estado físico 

general del paciente, el grado de presión aplicada y la ubicación del área 

sometida a presión. Es importante destacar que las personas de edad 

avanzada son particularmente susceptibles a desarrollar úlceras por presión 

debido a su estado físico y de salud, lo que contribuye a una mayor 

prevalencia en este grupo de edad(22). 

 

Dentro de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), existen diversos factores 

de riesgo inherentes a estas unidades que aumentan la vulnerabilidad de los 

pacientes a desarrollar úlceras por presión (UPP). Entre estos factores se 

incluye el uso de equipos de ventilación, que pueden generar presión y 

fricción en áreas específicas de la piel, especialmente alrededor del tubo 

endotraqueal. Asimismo, la existencia de múltiples catéteres intravenosos 

incrementa la probabilidad de daños en la piel y la aparición de infecciones 

relacionadas. El empleo de medicamentos vasoactivos, que se administran 

para elevar la presión arterial, puede ocasionar una vasoconstricción 

excesiva, disminuyendo la irrigación de los tejidos y aumentando la 

predisposición a desarrollar úlceras por presión(23). 

 

La inmovilidad de los pacientes en la UCI también es un factor de riesgo 

significativo. Los pacientes críticos suelen estar confinados a la cama 

durante largos períodos debido a su estado de salud y a la necesidad de 

monitoreo y cuidados intensivos. Esta falta de movilidad prolongada 

aumenta la presión constante en áreas específicas del cuerpo y reduce la 

circulación sanguínea, lo que puede desencadenar la formación de úlceras 

por presión. Es importante mencionar que el riesgo de úlceras por presión 

se incrementa cuando el paciente está confinado en una cama, pero también 
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en situaciones en las que se utiliza una silla de ruedas o cuando el paciente 

tiene dificultades para cambiar de posición de forma independiente(23). 

 

Las úlceras por presión en la UCI no solo representan una preocupación por 

el daño tisular y la disminución de la calidad de vida del paciente, sino que 

también pueden ocasionar infecciones graves. Estas infecciones pueden 

propagarse rápidamente debido al estado de salud comprometido del 

paciente, lo que representa un peligro para su vida y requiere un tratamiento 

intensivo. Para abordar estos riesgos en la UCI, es fundamental implementar 

estrategias de prevención y cuidado de la piel. Esto implica realizar 

evaluaciones regulares de la piel, implementar cambios de posición 

frecuentes, utilizar superficies de apoyo adecuadas, proporcionar cuidados 

de higiene rigurosos y garantizar una adecuada movilización de los 

pacientes siempre que sea posible(23). 

 

Según estudios mundiales e internacionales, respecto al tema de interés, 

revelan que el 95% de las úlceras por presión (lesiones por presión) son 

prevenibles, sorprendentemente, hay evidencias de que 60% de estas 

úlceras pueden ser prevenibles a través de múltiples escalas de valoración 

de riesgo. A pesar de este cuidado ocurren eventos adversos; uno estos son 

las úlceras por presión, 12 de cada 100 pacientes sufren de ulceras por 

presión. Se tiene conocimiento que la aparición de las UPP durante la 

estadía del paciente dentro de un ambiente hospitalario es un indicador de 

calidad asistencial, y que su existencia es de carácter iatrogénico(24). 

 

2.2.2. Escala de valoración de úlceras por presión 

 

Una escala de valoración del riesgo de desarrollar úlceras por presión 

(lesiones por presión)sería, por tanto, un instrumento que establece una 

puntuación en función de una serie de parámetros considerados como 

factores de riesgo(25). Entre los objetivos que tienen estas escalas de 

valoración, se puede mencionar:  
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1. Identificar de forma precoz a los pacientes que pueden presentar úlceras 

por presión en base a la presencia de factores de riesgo. 

2. Proporcionar un criterio objetivo para la aplicación de medidas 

preventivas en función del nivel de riesgo. 

3. Clasificar a los pacientes en función del grado de riesgo, con fines de 

estudios epidemiológicos y/o de efectividad(26). 

 

La primera escala de valoración del riesgo de desarrollar unas úlceras por 

presión (lesiones por presión) descrita en la literatura fue expuesta en 1962 

por Doreen Norton, junto con McLaren y Exton-Smith en el curso de una 

investigación sobre pacientes geriátricos. De la Escala de Norton se han 

derivado múltiples escalas (Gosnell, Ek, Nova, EMINA, etc.), aunque otras 

autoras han utilizado diferentes criterios para desarrollar sus escalas, como 

Waterlow, Cubbin-Jackson, etc(26). 

 

2.2.3. Escala de Norton 

 

La escala de Norton es una herramienta ampliamente utilizada para la 

valoración y clasificación de las úlceras por presión. Fue desarrollada por 

Doreen Norton en 1962 y se ha convertido en una herramienta estándar en 

el campo de la enfermería y la atención de heridas. La escala de Norton 

evalúa cinco categorías clave relacionadas con el estado general del 

paciente y su capacidad para prevenir y resistir la formación de úlceras por 

presión. Estas categorías incluyen el estado físico, el estado mental, la 

actividad, la movilidad y la incontinencia(27). 

 

Estado físico: La valoración del estado físico en la escala de Norton 

desempeña un papel fundamental en la identificación del riesgo de sufrir 

úlceras por presión. Esta evaluación engloba la salud general del paciente, 

abarcando elementos como la edad, el estado de nutrición y la existencia de 

condiciones médicas subyacentes. Los pacientes más jóvenes y saludables 

generalmente obtienen una puntuación más alta en esta categoría, ya que 
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se considera que tienen una mayor capacidad para resistir la formación de 

úlceras por presión(28).  

 

La edad es un factor importante, ya que a medida que se envejece, la piel 

se vuelve más delgada y menos elástica, lo que aumenta la vulnerabilidad a 

las lesiones por presión. Además, el estado nutricional desempeña un papel 

crucial, ya que una nutrición deficiente puede afectar la salud de la piel y 

retrasar la cicatrización de las úlceras existentes o la formación de nuevas. 

En general, aquellos con un mejor estado físico tienen un menor riesgo de 

desarrollar úlceras por presión(28). 

 

Estado mental: La evaluación del estado mental es esencial para 

determinar la capacidad del paciente para comprender y participar en su 

propio cuidado. En esta categoría, se considera la orientación, la capacidad 

de comunicación y la cooperación del paciente. Aquellos que muestran una 

capacidad mental plena y una buena comprensión de las instrucciones 

médicas y de enfermería obtienen una puntuación más alta(29).  

 

Por otro lado, los pacientes con deterioro cognitivo, confusión o dificultades 

para comunicarse pueden tener una puntuación más baja. El estado mental 

del paciente es relevante porque aquellos que no pueden participar 

activamente en su cuidado pueden requerir intervenciones adicionales para 

prevenir las úlceras por presión, como controles de posicionamiento más 

frecuentes o el uso de dispositivos de ayuda(29). 

 

Actividad: La categoría de actividad evalúa el grado de actividad y la 

cantidad de tiempo que el paciente pasa en la cama o en una silla de ruedas. 

Se tiene en cuenta la capacidad del paciente para cambiar de posición, su 

participación en actividades diarias y su nivel de independencia. Cuanto más 

activo sea el paciente, menor será el riesgo de desarrollar úlceras por 

presión(29). 
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Los pacientes que tienen una mayor movilidad y participan en actividades 

diarias, como levantarse de la cama, caminar o realizar ejercicios de rango 

de movimiento, tienen menos presión constante en áreas específicas de su 

cuerpo, lo que disminuye la probabilidad de lesiones por presión. Además, 

la actividad física promueve una mejor circulación sanguínea y el suministro 

de oxígeno a los tejidos, lo que contribuye a la salud de la piel(29). 

 

Movilidad: La movilidad es un factor crucial en la prevención de úlceras por 

presión. Esta categoría evalúa la capacidad del paciente para moverse y 

cambiar de posición sin ayuda. Se considera la capacidad de girar, cambiar 

de posición y moverse en la cama o en una silla de ruedas. Los pacientes 

que pueden moverse con facilidad y cambiar de posición tienen un menor 

riesgo de desarrollar úlceras por presión(29). 

 

La capacidad de cambiar de posición regularmente ayuda a aliviar la presión 

en áreas específicas del cuerpo y evita la acumulación de presión continua 

en una sola área. Por ejemplo, los pacientes que pueden girar de lado, 

cambiar de posición o levantarse de la cama tienen una distribución más 

equitativa de la presión en diferentes puntos de apoyo, reduciendo así la 

probabilidad de desarrollar úlceras por presión(29). 

 

Incontinencia: representa un factor de riesgo significativo en la aparición de 

úlceras por presión. Esta variable considera tanto la existencia de 

incontinencia como su prolongación en el tiempo. Una incontinencia 

prolongada puede incrementar de manera considerable el riesgo de 

desarrollar úlceras por presión debido a la exposición constante de la piel a 

la humedad, así como a la presencia de irritantes presentes en la orina y las 

heces(30). 

 

La humedad debilita la integridad de la piel y puede predisponerla a lesiones 

por presión. Además, la presencia de irritantes químicos en la orina y las 

heces puede dañar aún más la piel y aumentar la susceptibilidad a las 

úlceras. Por lo tanto, es importante evaluar y abordar adecuadamente la 
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incontinencia para reducir el riesgo de úlceras por presión, lo que puede 

incluir el uso de productos de cuidado de la piel, cambios frecuentes de 

pañales y medidas de higiene adecuadas(30). 

 

Cada categoría se puntúa del 1 al 4, siendo 1 el peor puntaje y 4 el mejor 

puntaje. Después de evaluar todas las categorías, se suman los puntos y se 

obtiene una puntuación total que oscila entre 5 y 20. Cuanto mayor sea la 

puntuación, menor será el riesgo de desarrollar úlceras por presión. La 

escala de Norton se revela como una herramienta eficaz en la identificación 

de aquellos pacientes que presentan un riesgo más elevado de sufrir úlceras 

por presión y para establecer acciones de cuidado preventivo(30). 

 

Permite a los profesionales de la salud tomar decisiones informadas sobre 

la implementación de medidas preventivas, como cambios de posición 

regulares, el uso de superficies de apoyo adecuadas y la atención a la 

higiene y la incontinencia. Además, la escala de Norton puede ser utilizada 

de forma periódica para monitorear y evaluar la efectividad de las 

intervenciones preventivas implementadas. Al realizar evaluaciones 

regulares utilizando la escala de Norton, los profesionales de la salud pueden 

detectar cambios en el estado físico, mental, la actividad, la movilidad y la 

incontinencia de un paciente, lo que les permite ajustar y adaptar los planes 

de cuidado según sea necesario(30). 

 

2.2.4. Grado de lesión 

 

La clasificación de las úlceras por presión se ha dado conforme pasa el 

tiempo, incluye cuatro etapas. El sistema internacional de úlceras de 

EPUAP/NPUAP European Pressure Ulcer Advisory Panel & National 

Pressure Ulcer Advisory Panel las clasifican de la siguiente manera: 

 

Estadio I: Se observa eritema no blanqueante en la piel intacta de un área 

localizada, generalmente sobre una prominencia ósea. Además del 

enrojecimiento, pueden estar presentes otros signos como calor, edema, 
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decoloración de la piel, endurecimiento o dolor. Estos síntomas indican una 

alteración inicial de la piel y los tejidos subyacentes debido a la presión 

constante o prolongada. Aunque la piel no se ha roto, este estadio temprano 

de la úlcera por presión es una señal de advertencia y requiere atención y 

medidas preventivas para evitar una mayor progresión de la lesión(31). 

 

Estadio II: Se observa una pérdida parcial del espesor de la piel o una 

ampolla. La úlcera se presenta como una lesión abierta poco profunda con 

un lecho de la herida que varía en tonalidades de rosado a rojizo, sin 

presencia de tejido necrótico (esfacelo). También puede manifestarse como 

una ampolla intacta o abierta llena de suero o suero sanguinolento. En este 

estadio, la lesión afecta las capas superiores de la piel y puede implicar daño 

a la epidermis y la dermis. Aunque la profundidad de la lesión es limitada, se 

considera una úlcera por presión y se deben tomar medidas para prevenir 

su progresión a estadios más avanzados(31). 

 

Estadio III: Se caracteriza por una pérdida completa del grosor de la piel. En 

este punto, la úlcera por presión ha progresado más allá de la epidermis y la 

dermis, afectando también la grasa subcutánea. La grasa subcutánea puede 

hacerse visible en el lecho de la herida, pero los tendones, huesos o 

músculos aún no están expuestos.  

 

En algunos casos, puede haber presencia de esfacelo, que consiste en tejido 

necrótico o desvitalizado que se adhiere al lecho de la herida. Además, 

pueden aparecer cavitaciones (cavidades o espacios huecos en la herida) y 

tunelizaciones (canales estrechos y sinuosos que se extienden desde la 

úlcera hacia el tejido circundante). En este estadio, el riesgo de infección y 

complicaciones es mayor, por lo que se requiere un manejo adecuado y 

atención especializada para promover la curación y prevenir la 

progresión(32). 

 

Estadio IV: Representa la pérdida total del espesor de los tejidos. En este 

estadio avanzado de la úlcera por presión, los tejidos profundos, incluyendo 
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músculos, tendones o huesos, se encuentran expuestos. La úlcera puede 

presentar esfacelo o escaras, que son áreas de tejido necrótico. También es 

común encontrar cavitaciones y tunelizaciones en esta etapa. Las úlceras en 

el estadio IV son graves y pueden ser difíciles de tratar, con un alto riesgo 

de complicaciones como infecciones y daño estructural(32). 

 

2.2.5. Localización de la úlcera por presión 

 

La localización de las úlceras por presión depende en gran medida de la 

posición en la que el paciente permanece durante períodos prolongados de 

tiempo. Es esencial estar atento a la coloración de la piel, el tiempo que el 

paciente pasa acostado en una posición y las movilizaciones regulares para 

evitar riesgos y prevenir lesiones en los tejidos(33). Algunas de las áreas 

comunes donde se desarrollan las úlceras por presión incluyen: 

 

• Sacro: Prominencia ósea ubicada en la parte baja de la columna 

vertebral, justo encima del cóccix. Debido a que esta área soporta una 

gran presión al estar sentado o acostado durante mucho tiempo, es 

propensa a desarrollar úlceras por presión. 

• Coxis: Hueso triangular ubicado en la parte inferior de la columna 

vertebral. Las úlceras por presión en esta área suelen ser el resultado 

de la presión constante al sentarse durante períodos prolongados. 

• Trocánteres: Prominencias óseas en los lados superiores de los muslos. 

Las úlceras por presión en esta área pueden ocurrir cuando el paciente 

permanece en posición de lado durante mucho tiempo sin cambios de 

posición adecuados. 

• Maléolos: Prominencias óseas en los tobillos. Las úlceras por presión en 

esta área pueden desarrollarse cuando los tobillos están en contacto 

directo con superficies duras o se producen fuerzas de fricción debido a 

la falta de movilización. 

• Glúteos: Áreas comunes para el desarrollo de estas úlceras a causa de 

la presión constante al estar sentado o acostado durante mucho tiempo. 
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• Omóplatos: Ubicados en la espalda, pueden verse afectados por úlceras 

por presión debido a la presión ejercida cuando una persona permanece 

en una posición supina durante períodos prolongados. 

• Isquion: Hueso de la pelvis en el que nos sentamos. La falta de 

redistribución del peso y la presión constante en esta área pueden 

causar úlceras por presión. 

• Occipucio: Es la parte posterior de la cabeza. Si un paciente se mantiene 

en una posición supina durante mucho tiempo sin movimientos de 

cabeza adecuados, puede desarrollar úlceras por presión en esta área. 

• Codos: También son propensos a desarrollar úlceras por presión, 

especialmente en personas que pasan mucho tiempo apoyados sobre 

ellos. 

• Crestas iliacas: Partes prominentes de los huesos de la cadera. La 

presión constante y la falta de movilización adecuada pueden llevar al 

desarrollo de úlceras por presión en esta área. 

• Apófisis espinosas: Protuberancias óseas que se pueden sentir a lo largo 

de la columna vertebral. La falta de cambios de posición y la presión 

prolongada en estas áreas pueden contribuir al desarrollo de úlceras por 

presión(34). 

 

Es importante tener en cuenta que estas son solo algunas de las ubicaciones 

comunes donde pueden desarrollarse úlceras por presión. La evaluación 

regular de la piel y la implementación de medidas preventivas adecuadas, 

como cambios de posición, uso de superficies de apoyo adecuadas y 

atención a la higiene, son fundamentales para reducir el riesgo de úlceras 

por presión y promover la salud de la piel(35). 

 

 

 

 

 

 

 



22 

 

2.3. Marco Legal  

 

2.3.1. Constitución de la República del Ecuador 

 

En el artículo 12 se establece que el derecho humano al agua es 

fundamental e irrenunciable. En este contexto, el agua se considera un 

recurso estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 

inembargable y esencial para la vida. Como se menciona en el artículo 13, 

tanto las personas como las colectividades tienen el derecho al acceso 

seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos. Este acceso 

se prefiere que provenga de producciones locales y esté en consonancia con 

las diversas identidades y tradiciones culturales(36). 

 

Se describe en el artículo 18 que todas las personas, de manera individual o 

colectiva, tienen derecho a buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir 

información veraz, verificada, oportuna, contextualizada y plural sobre 

hechos, acontecimientos y procesos de interés general, con responsabilidad 

ulterior. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas 

o en las privadas que gestionen fondos del Estado o realicen funciones 

públicas. Se establece que no existirá reserva de información, excepto en 

los casos expresamente establecidos en la ley. Además, se subraya que, en 

situaciones de violación de los derechos humanos, ninguna entidad pública 

podrá negar la información(36). 

 

En el artículo 32 se establece que la salud es un derecho garantizado por el 

Estado, y su realización se encuentra vinculada al ejercicio de otros 

derechos, incluyendo el derecho al acceso al agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el empleo, la seguridad social, entornos 

saludables y otros que sustentan una calidad de vida adecuada(36). 

 

El Estado asume la responsabilidad de asegurar este derecho mediante la 

implementación de políticas. Además, se compromete a proporcionar acceso 

permanente, oportuno y sin discriminación. La prestación de los servicios de 
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salud se rige por principios que incluyen la equidad, universalidad, 

solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y 

bioética, con un enfoque en la igualdad de género y generacional(36). 

 

Por otro lado, el artículo 35 establece que ciertos grupos de población, como 

las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 

aquellos que padecen enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 

recibirán atención prioritaria y especializada tanto en el sector público como 

en el privado. Esta misma atención preferencial será otorgada a personas 

en situaciones de riesgo, víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, así como a quienes se vean afectados por desastres naturales o 

causados por la actividad humana(36). 

 

Estos artículos son parte de un marco legal que establece derechos y 

responsabilidades relacionados con la salud, la alimentación y el acceso a 

la información, así mismo promueve el acceso a condiciones saludables, la 

educación y la atención integral de la salud. Aunque no se mencionan 

específicamente las úlceras por presión, estos artículos proporcionan un 

marco legal amplio que puede contribuir a reducir la prevalencia de estas 

lesiones al garantizar condiciones favorables para la prevención y atención 

integral de la salud. 

 

2.3.2. Ley Orgánica de Salud  

 

En el artículo 5 se establece que la autoridad sanitaria nacional será 

responsable de establecer los mecanismos reguladores necesarios. Estos 

mecanismos se implementarán con el propósito de asegurar que los 

recursos destinados a la salud, provenientes del sector público, 

organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales, y que 

tengan como beneficiario al Estado o las instituciones del sector público, se 

enfoquen en la ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, planes, 
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programas y proyectos de salud. Estos esfuerzos deberán estar alineados 

con las necesidades y condiciones de salud de la población(37). 

 

En el artículo 6, el Ministerio de Salud Pública asume varias 

responsabilidades fundamentales, entre las cuales se incluye la formulación 

y promulgación de la política nacional de salud, basada en los principios y 

enfoques establecidos en la Ley. Además, ejerce el liderazgo y dirección del 

Sistema Nacional de Salud, diseñando y ejecutando programas de atención 

integral y de alta calidad para todas las etapas de la vida y las condiciones 

individuales(37). 

 

También declara la obligatoriedad de inmunizaciones contra enfermedades 

específicas según la situación epidemiológica, estableciendo normativas y 

esquemas nacionales de vacunación accesibles para la población. Además, 

regula y supervisa la aplicación de normas técnicas para la detección, 

prevención, atención y rehabilitación de enfermedades diversas, incluyendo 

las transmisibles, no transmisibles, crónico-degenerativas, discapacidades y 

problemas de salud pública prioritarios, asegurando la confidencialidad de la 

información(37). 

 

En resumen, estos artículos proporcionan un marco legal que establece la 

responsabilidad del Estado y del Ministerio de Salud en la implementación 

de políticas, programas y acciones para abordar la salud de la población. Al 

incluir la atención integral, la prevención, la regulación y la aplicación de 

normas técnicas, se crea un marco legal que puede contribuir a reducir la 

prevalencia de las úlceras por presión al asegurar la implementación de 

medidas adecuadas y la asignación de recursos necesarios. 

 

2.3.3. Plan Nacional de Desarrollo Toda una vida 

 

En el tercer objetivo, se enfatiza la importancia de mejorar la calidad de vida 

de la población. Esto implica la búsqueda de condiciones que permitan una 

vida satisfactoria y saludable para todas las personas, familias y 
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comunidades, respetando su diversidad. Se destaca el fortalecimiento de la 

capacidad pública y social para satisfacer de manera equilibrada, sostenible 

y creativa las necesidades de los ciudadanos y se reconoce la necesidad de 

crear condiciones que aborden las necesidades materiales, psicológicas, 

sociales y ecológicas de individuos y comunidades. Este enfoque abarca la 

promoción, la prevención y la atención en la búsqueda de mejorar la calidad 

de vida, reconociendo el derecho a la salud y la importancia de la acción en 

su cumplimiento(38). 

 

Este objetivo busca crear condiciones para una vida satisfactoria y 

saludable, respetando la diversidad de las personas, familias y 

colectividades. Se busca fortalecer la capacidad tanto pública como social 

para atender equilibradamente las necesidades de los ciudadanos, 

promoviendo la atención integral que abarque aspectos materiales, 

psicológicos, sociales y ecológicos. En relación a las úlceras por presión, 

estos artículos establecen un marco legal que enfatiza la importancia de 

abordar esta problemática como parte de la mejora de la calidad de vida. Al 

reconocer la necesidad de crear condiciones que satisfagan las necesidades 

de los individuos y colectividades, se impulsa la implementación de políticas 

y programas de prevención y atención de las úlceras por presión. 
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Capítulo III 

 

3. Diseño de la Investigación 

 

3.1. Tipo de estudio  

Nivel: Descriptivo, debido a que se detalla la evidencia de las úlceras por 

presión en el área de UCI.  

Métodos: Cuantitativo, porque mediante los datos procesados y analizados, 

se podrá tener una mejor visión sobre la prevalencia de la problemática. 

 

Diseño:   

Según el tiempo: Retrospectivo, debido a que los datos recolectados, son de 

pacientes que se encuentran fuera de la duración del proceso de 

investigación.  

Según la naturaleza: De corte transversal, ya que la investigación perdura 

dentro del periodo del año 2021 al año 2022. 

 

3.2. Población y muestra 

Historias clínicas de pacientes ingresados en el área de UCI del Hospital 

General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos. 

 

3.3. Criterios de inclusión y exclusión  

Criterios de inclusión 

• Historias clínicas de pacientes que presenten úlceras por presión. 

• Historias clínicas de pacientes que estuvieron hospitalizados en UCI. 

Criterios de exclusión 

• Historias clínicas de pacientes con otros diagnósticos. 

• Historias clínicas de pacientes ambulatorios. 

 

3.4. Procedimientos para la recolección de la información 

Técnica: Observación indirecta 

Instrumento: Matriz de observación indirecta. 
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3.5. Técnicas de Procedimiento y Análisis de datos 

Los datos serán registrados en el programa Microsoft Excel, para posterior 

mostrar datos expresados en forma porcentual o numérica mostrados ya sea 

en gráficos del barras o pasteles. 

 

3.6. Procedimientos para garantizar aspectos éticos en las 

investigaciones con sujetos humano 

Se respetará los datos obtenidos mediante la revisión de las historias clínicas. 

Al ser un estudio retrospectivo no aplica el consentimiento informado. 

 

3.7. Variables Generales y Operacionalización  

  

Variable general: Prevalencia de úlceras por presión 

DIMENSIÓN INDICADOR ESCALA 

Características 

sociodemográficas   

Edad  

a. 41 a 50 años 

b. 51 a 60 años 

c. 61 a 70 años 

d. 71 a 80 años 

e. Más de 80 años 

Sexo  
a. Hombre 

b. Mujer  

Etnia  

a. Indígena 

b. Afroecuatoriana 

c. Mestiza 

d. Blanca 

Estado civil  

a. Casado 

b. Divorciado 

c. Separado 

d. Viudo 

e. Unión de hecho  

f. Soltero 
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Procedencia  
a. Urbano  

b. Rural  

Nivel socioeconómico   

a. Menor que sueldo básico 

b. Sueldo básico 

c. Mayor que sueldo básico   

Tipo de úlcera por 

presión  
Grado de lesión  

a. Estadío I 

b. Estadío II 

c. Estadío III 

d. Estadío IV 

Localización de la 

úlcera por presión  

Sacro  

a. Presente 

b. Ausente  

Coxis  

Trocánteres  

Maléolos  

Glúteos  

Omóplatos  

Isquion  

Occipucio  

Codos  

Dorsal 

Apófisis espinosas 
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4. Presentación y Análisis de Resultados 

 

Figura No.  1 Prevalencia de Úlceras por Presión. Periodo 

2021 - 2022. 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

Análisis: 

Los pacientes de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital General Norte 

de Guayaquil IESS Los Ceibos, por causa de su inmovilidad, presentan 

úlceras por presión, determinándose a través del cálculo de la prevalencia, 

indicándose que la población fue de 596 pacientes atendidos en esta área, 

mientras que la cantidad que presentaron úlceras por presión es de 109 

pacientes, los cuales representan una prevalencia real de 18.29%, debido a 

factores como la inmovilidad, la falta de cambio de posición, la edad avanzada, 

enfermedades crónicas como diabetes, enfermedades vascular, insuficiencia 

cardiaca, enfermedad renal y una nutrición deficiente(9). 
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Figura No.  2 Distribución porcentual de pacientes según 

grupo etario 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

Análisis: 

El análisis de la prevalencia de úlceras por presión en pacientes ingresados 

en el área de Cuidados Intensivos (UCI) reveló que el 36% de los pacientes 

pertenecía al grupo de edad de 61 a 70 años. Entre las razones por la que 

son más propensos, se puede mencionar la pérdida de elasticidad de la piel a 

través del envejecimiento, siendo susceptibles a daños por presión y ficción; 

así mismo experimentan una diminución de movilidad debido a afecciones 

médicas, como artritis, osteoporosis, enfermedades neuromusculares o 

enfermedades crónicas como la diabetes o enfermedades vasculares, que 

afectan la circulación sanguínea y aumentan el riesgo de presentar este tipo 

de lesiones(21). 
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Figura No.  3 Distribución porcentual de pacientes según 

sexo 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

 

Análisis: 

Los resultados permiten evidenciar que el 54% de los casos correspondía a 

pacientes de sexo hombre. Este resultado sugiere que los hombres tienen una 

mayor predisposición a desarrollar úlceras por presión en comparación con 

las mujeres en este entorno hospitalario. Resultado que se respalda en la 

publicación de Lichterfeld y otros, quienes indican que esto se debe por malos 

hábitos que se acentúan más en los hombres, como por ejemplo el consumo 

del alcohol y el tabaco, asociados a los efectos en la salud cardiovascular, en 

los comportamientos de riesgo y en la reducción de la sensibilidad(39). 
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Figura No.  4 Distribución porcentual de pacientes según 

etnia 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

 

Análisis: 

Los datos representados en el presente cuadro estadístico, revela que el 73% 

de los casos correspondían a pacientes de etnia mestiza. Este resultado 

sugiere que existe una mayor incidencia de úlceras por presión en pacientes 

de esta etnia en particular en el entorno hospitalario. Esto se debe a que la 

etnia predominante en Ecuador es la mestiza, conformando el 95% de la 

población ecuatoriana. Debido a esto, los pacientes que son atendidos en el 

Hospital General Norte IESS Los Ceibos, mayoritariamente pertenecen a este 

grupo(22). 

7%

14%

79%

0%
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Indígena Afroecuatoriana Mestiza Blanca



33 

 

Figura No.  5 Distribución porcentual de pacientes según 

estado civil 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

 

Análisis: 

En relación al estado civil, fue evidente que el 43% de los casos correspondían 

a pacientes casados. Este resultado puede indicar una asociación entre el 

estado civil y una mayor prevalencia de úlceras por presión. Además, los 

pacientes casados pueden tener diferentes apoyos sociales en comparación 

con aquellos que están solteros o divorciados. Por ende, es importante 

señalar que este predominio de estado civil, se debe a que es un porcentaje 

mayor de ingreso; de tal manera, en sí mismo no determina el riesgo de 

desarrollar úlceras por presión, por lo que la prevención y el manejo adecuado 

es muy independiente de su estado civil(23). 
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Figura No.  6 Distribución porcentual de pacientes según 

procedencia 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

 

Análisis: 

En cuanto al lugar de procedencia, se denota que el 87% de los casos 

correspondían a pacientes que residían en áreas urbanas. Esta es una de las 

posibles causas que influye en el desarrollo de este tipo de úlceras, debido a 

factores interrelacionados, como es el caso de que son más propensos a llevar 

estilos de vida sedentarios, lo cual aumenta el riesgo de desarrollar este tipo 

de lesiones. Cabe destacar, que la prevención y el manejo adecuado de estas 

lesiones son fundamentales independientemente del entorno del 

paciente(18). 
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Figura No.  7 Distribución porcentual de pacientes según 

nivel socioeconómico 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

 

Análisis: 

A través de las historias clínicas, se puede constatar que el 41% de los casos 

correspondían a pacientes con un nivel económico inferior al sueldo básico, 

el cual influye significativamente debido a una serie de factores 

interrelacionados; como es el caso, las personas tienen dificultades para 

acceder a una alimentación adecuada y equilibrada, por lo tanto la 

malnutrición puede o falta de proteínas pueden debilitar la piel, haciéndolos 

propensos a este tipo de lesiones. Así mismo, existe dificultad para recibir 

servicios de atención domiciliaria o cuidadores que le ayuden en actividades 

diarias, como cambiar de posición regularmente para aliviar la presión en 

áreas de riesgo(24). 
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Figura No.  8 Distribución porcentual de pacientes según tipo 

de úlcera por presión 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

Análisis: 

A trasvés de los datos tabulados, de acuerdo a la valoración del grado de 

lesión, fue evidente que hubo un grupo mayoritario de pacientes que eran del 

Estadio IV, los cuales representaban al 47% de la población en estudio. Este 

porcentaje se debe a varios factores que aumentan la susceptibilidad a 

desarrollar úlceras por presión, tales como la movilidad limitada, la debilidad 

muscular, problemas de circulación o han presentado comorbilidades como la 

diabetes, enfermedad vascular o trastornos de la coagulación(27). 
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Figura No.  9 Distribución porcentual de pacientes según 

localización de las úlceras por presión 

 

 

Fuente: Historias clínicas de pacientes del Hospital General Norte IESS Los Ceibos. 

 

 

Análisis: 

Mediante las historias clínicas analizadas, se puede revelar que el que el 23% 

de los casos presentaban este tipo de úlceras en el área del coxis. Estos 

resultados indican que las zonas de mayor incidencia de úlceras por presión 

se encuentran en las áreas de presión constante y contacto directo con la 

superficie de apoyo, como el coxis, sacro y dorsal. La aparición de úlceras por 

presión en estas áreas puede estar relacionada con la inmovilidad prolongada 

de los pacientes en la UCI, lo que ocasiona una presión continua en puntos 

específicos del cuerpo(23). 
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5. Discusión  

 

La investigación en el Hospital General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos 

encontró una tasa de prevalencia del 18.29% de pacientes con úlceras por 

presión en UCI. Esta cifra es similar al estudio de Tafteberg y otros(21), donde 

se reportó una tasa de prevalencia del 17.3%. Sin embargo, los estudios de 

Shibabaw y otros(19) y Pancorbo y otros(17), presentaron tasas más bajas, 

con un 11.7% y 8.7% respectivamente. Estas diferencias pueden atribuirse a 

variaciones en criterios de inclusión, prácticas de cuidado y factores 

socioeconómicos. A pesar de las diferencias, todos los estudios enfatizan la 

relevancia de abordar las úlceras por presión en UCI debido a sus 

consecuencias graves. El personal de enfermería debe implementar 

estrategias preventivas adecuadas para mejorar la calidad de atención y 

reducir la incidencia de estas lesiones en pacientes hospitalizados en 

cuidados intensivos.  

 

En el estudio actual, se encontró que el grupo de edad más afectado fue el de 

61 a 70 años, similar al estudio de Pancorbo y otros(17), que reportó un 60% 

de mujeres en ese rango de edad. A su vez, el porcentaje de pacientes de 

etnia mestiza en el estudio actual fue del 79%, en línea con los estudios de 

Andrade y otros(16) y Pancorbo y otros(17), quienes también identificaron 

una alta proporción de pacientes mestizos (80% y 90%, respectivamente). En 

cuanto al estado civil, el estudio actual mostró que el 43% de los pacientes 

eran casados, cifra similar al estudio de Pancorbo y otros(17), con un 55% de 

pacientes casados. Por otro lado, en el estudio de Herraiz y Romero(15), el 

53% de los casos eran mujeres, una proporción más alta que en el estudio 

actual que reportó un 54% de hombres con úlceras por presión. Además, el 

90% de los pacientes en el estudio de Herraiz y Romero(15), provenían de 

áreas urbanas, en comparación con el 87% en el estudio actual. En términos 

del nivel socioeconómico, el estudio actual identificó que el 41% tenía un nivel 

económico menor que el sueldo básico, similar al estudio de Andrade y 

otros(16), con un 52% de pacientes de nivel económico bajo. Estas 

comparaciones revelan consistencias en las características 
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sociodemográficas de los pacientes con úlceras por presión en la UCI, lo que 

resalta la importancia de considerar estos factores al implementar estrategias 

de prevención y cuidado adecuadas para esta población vulnerable. 

 

Al analizar los tipos de úlceras por presión, se observa una prevalencia 

notable de úlceras un grado de lesión de Estadío IV, indicando la gravedad y 

extensión avanzada de estas lesiones cutáneas, representando al 47% de los 

casos. En el artículo de Pancorbo y otros(17), se indicó que el 35% de los 

pacientes se encontraba en un Estadio IV de alto riesgo, una cifra ligeramente 

menor que la encontrada en el presente estudio. Por otro lado, el estudio de 

Afzali y otros(18), señaló que solo el 35% de los pacientes tenia un grado de 

lesión de Estadio III, lo que sugiere una menor incidencia de úlceras por 

presión en estados más graves. Además, el estudio de Quiñoz y otros(20), 

encontró que el 32% de los casos de úlceras se encontraban en el Estadío IV, 

una proporción similar a la obtenida en el presente estudio. La comparación 

de los resultados proporciona información relevante para comprender la 

gravedad del problema y desarrollar estrategias efectivas de prevención y 

cuidado en el entorno crítico de la UCI. 

  

En cuanto a la localización de las úlceras por presión en pacientes ingresados 

en el área de UCI del Hospital General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, 

se pudo constatar que el 23% de los casos presentó úlceras en el área del 

coxis. Esto posee cierto contraste con Tafteberg y otros(21), reportó que el 

60% de las úlceras por presión se presentaron en el área dorsal, mientras que 

el estudio de Shibabaw y otros(19), identificó que el 42% de los pacientes 

presentaron úlceras en el sacro. Por otro lado, el estudio de Andrade y 

otros(16), indicó que el 25% de los pacientes tenía úlceras en el dorso y el 

18% en el sacro. Estas diferencias en la localización de las úlceras por presión 

pueden deberse a factores como la posición y la movilidad del paciente, así 

como las prácticas de cuidado y prevención implementadas en cada centro de 

atención médica.  

.  
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6. Conclusiones 

 

El presente estudio arrojó resultados importantes sobre la prevalencia de 

úlceras por presión en pacientes ingresados en el área de UCI del Hospital 

General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos. Con una muestra de 596 

pacientes analizados, se encontró que la tasa de prevalencia de úlceras por 

presión fue del 18.29%, lo que equivale a un total de 109 pacientes afectados 

por esta complicación.   

 

Los hallazgos en relación a las características sociodemográficas de los 

pacientes con úlceras por presión; se destaca en el Hospital General Norte de 

Guayaquil IESS Los Ceibos, una prevalencia de pacientes en el rango de edad 

de 61 a 70 años, que eran hombres, de etnia mestiza, los cuales se 

encontraban casados, que provienen de áreas urbanas y posee un nivel 

socioeconómico menor que el sueldo básico. 

 

Se observó una prevalencia de pacientes que, de acuerdo a la valoración 

posee un grado de lesión de Estadío IV; esto resalta la necesidad de 

implementar medidas, para brindar una atención centrada en cada paciente.  

 

A través de las historias clínicas, se constató que en el Hospital General Norte 

de Guayaquil IESS Los Ceibos, la prevalencia de pacientes que presentaron 

durante su atención en la unidad de cuidados intensivos, úlceras en el área 

del coxis; lo cual subraya la importancia de un enfoque integral y específico 

para la prevención y cuidado de estas lesiones en pacientes en cuidados 

intensivos. 
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7. Recomendaciones 

 

Considerar los datos presentados en este estudio como base para la 

planificación de intervenciones destinadas a prevenir la aparición de nuevas 

úlceras por presión en el Hospital General Norte de Guayaquil IESS Los 

Ceibos de Guayaquil. 

 

Capacitar regularmente al personal de salud que trabaja en las unidades de 

cuidados intensivos sobre los cuidados específicos para las patologías de los 

adultos mayores, haciendo especial énfasis en evitar la presión directa sobre 

las prominencias óseas del cuerpo y dispositivos médicos como férulas, 

drenajes y tubos. 

 

Reevaluar el enfoque de los cuidados de enfermería proporcionados a los 

pacientes hospitalizados en la unidad de cuidados intensivos, e implementar 

en todos los servicios escalas de valoración de riesgo de úlceras por presión 

para iniciar de manera temprana la prevención y detección de estas lesiones 

en el área de este hospital. 

 

Continuar con la realización de investigaciones y capacitaciones dirigidas al 

personal de salud para mejorar la comprensión de las estrategias preventivas 

para úlceras por presión, lo que permitirá brindar una atención más eficiente 

y evitar complicaciones asociadas a estas lesiones en el entorno de la UCI. 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

 

MATRIZ DE OBSERVACIÓN INDIRECTA 

 

Tema: Prevalencia de ulceras por presión en pacientes ingresado en el 

área de UCI del Hospital General del Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos 

año 2021- 2022. 

 

Objetivo: Recabar información sobre la prevalencia de las úlceras por presión 

de las historias clínicas.  

 

Instrucciones: Marcar una “X” en la alternativa correcta 

 

1. Edad  

a. 41 a 50 años  

b. 51 a 60 años  

c. 61 a 70 años  

d. 71 a 80 años  

e. Más de 80 años  

 

2. Sexo 

a. Hombre   

b. Mujer   

 

3. Etnia 

a. Indígena  

b. Afroecuatoriana  

c. Mestiza  

d. Blanca  

 

4. Estado Civil 

a. Casado  

b. Divorciado  

c. Separado  

d. Viudo  

e. Unión de hecho   

f. Soltero  
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5. Procedencia 

a. Urbano   

b. Rural   

 

6. Nivel socioeconómico  

a. Menor que sueldo básico  

b. Sueldo básico  

c. Mayor que sueldo básico   

  

7. Grado de lesión  

a. Estadío I  

b. Estadío II  

c. Estadío III  

d. Estadío IV  

 

8. Localización de la UPP 

a. Sacro   

b. Coxis   

c. Trocánteres   

d. Maléolos   

e. Glúteos   

a. Omóplatos   

b. Isquion   

c. Occipucio   

d. Codos   

e. Crestas iliacas   

f. Apófisis espinosas  
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daban en el área del coxis (23%). Conclusión: La tasa de prevalencia de las úlceras por presión fue de 18.29% 

de pacientes atendidos en UCI del Hospital General Norte de Guayaquil IESS Los Ceibos, cifra que 

representó 109 pacientes del total de 593 pacientes atendidos en el periodo del año 2021 al año 2022. 
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